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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
un artículo 29 bis a la Ley 
de Derechos, Bienestar y 
Protección para los Animales 
en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por 
el diputado J. Reyes Galindo 
Pedraza, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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agentes capaces de viajar en el aire e impregnarse en 
determinadas superficies, sobre todo cuando estas 
no cuentan con medidas de higiene apropiadas, 
generando a su vez una serie de perjuicios en la salud 
de los animales que van desde afectaciones en sus 
sistemas; digestivo; respiratorio; cardiaco; cerebral y 
en ciertos casos llegar a ocasionarles la muerte.

Es fundamental continuar fortaleciendo el marco 
jurídico de protección y bienestar de los animales no 
humanos no como actos de buena voluntad, sino 
como poseedores de derechos de conformidad a lo 
establecido en la Declaración Universal de los Derechos 
de los Animales del 15 de octubre de 1978 de la Liga 
Internacional de los Derechos de los Animales.

Por lo que, es importante concientizar que la 
tenencia o custodia de animales de compañía implica 
un acto de amor, pero también un acto jurídico que 
desemboca en un compromiso por garantizar el 
bienestar de estos a través de acciones y cuidados que 
van desde el proporcionar alimentación adecuada, 
el otorgamiento de espacios adecuados para su 
desarrollo, atención frecuente con el veterinario 
entre otras.

La protección y bienestar de los animales 
domésticos resulta de suma trascendencia tanto en el 
orden nacional como en el estatal, ya que de acuerdo 
a estimaciones de la Encuesta Nacional de Bienestar 
Autorreportado (ENBIARE) realizada en 2021, por 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se 
reportaron entre otras cosas:

– Que el 70 por ciento de los de hogares en México 
tienen una mascota.
– Que en el Estado de Michoacán se cuenta con 
registro de 953 mil 439 hogares en los que habitan 
animales de compañía. 
– Que cerca de la mitad de la población michoacana 
cohabitan con seres no humanos. 

Por ello, la importancia de la promoción de la 
protección y bienestar de los animales domésticos 
que cohabitan en los hogares michoacanos, no solo 
por medio de un constante proceso de la observancia 
y mejora de la legislación que propicie estos fines, 
sino también con una serie de mecanismos y 
procedimientos institucionales que les permitan 
vivir en condiciones dignas. 

La presente iniciativa de ley tiene como propósito 
contar con mecanismos jurídicos, administrativos 
y de seguimiento para que se prohíban y en su caso 
se reviertan las acciones u omisiones de las personas 

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva y de la 
Conferencia para la Programación de 
los Trabajos Legislativos.
Presente. 

El que suscribe, diputado local J. Reyes Galindo 
Pedraza, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo de esta Septuagésima Quinta 
Legislatura, en ejercicio de la facultad que me 
confieren los artículos 36 fracción II y 44 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; y 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
presentar a esta Soberanía Popular Iniciativa que 
contiene Proyecto de Decreto mediante el cual se adiciona 
un artículo 29 bis de la Ley de Derechos, el Bienestar y 
Protección de los Animales en el Estado de Michoacán de 
Ocampo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Para la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OMSA), el bienestar animal representa un tema 
complejo compuesto de múltiples dimensiones 
y concepciones jurídicas, éticas, económicas, 
culturales, científicas, sociales, religiosas, políticas 
y culturales puesto que se trata de un asunto que 
suscita el interés y la contraposición de una serie 
de ideas y opiniones entre diversos sectores de la 
población en todo el mundo.

En Michoacán no debe permitirse que los animales 
domésticos vivan en situación de crueldad y maltrato 
ya sea por acciones u omisiones de sus propietarios, 
custodios o tenedores, puesto que la propia Ley de 
Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo, obliga a los 
responsables de animales domésticos a ocuparse de 
ciertos aspectos relacionados con su cuidado como 
el otorgar alojamiento apropiado de acuerdo a su 
especie y raza en donde pueda resguardarse de las 
inclemencias climatológicas y ejercitarse sin que se 
ponga en riesgo su integridad física. 

Diversos estudios de la Facultad de Medicina 
Veterinaria y Zootecnia de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), afirman que pese a 
persistir una mayor probabilidad de exposición a 
lesiones y contagios entre la población animal que 
se encuentra en condiciones de calle, también los 
animales en entornos domésticos se encentran 
expuestos a contraer ciertos tipos de contagios 
cuando estos se encuentran en contacto con ciertos 
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Palacio Legislativo; al día 20 del mes de octubre 
del año 2023.

Atentamente

Dip. J. Reyes Galindo Pedraza

tenedoras o custodios de animales domésticos 
cuando estos se encuentren en cualquier tipo de 
espacio en el que no se garantice su bienestar y 
protección ante factores ambientales, sanitarios y 
climatológicos.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 36 fracción II y 44 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 8° fracción II, 234 y 235 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito 
someter a la alta consideración de esta Asamblea 
Popular la siguiente Iniciativa que contiene Proyecto 
de

Decreto

Único. Se adiciona un artículo 29 bis de la Ley 
de Derechos, Bienestar y Protección para los 
Animales en el Estado de Michoacán de Ocampo, 
para quedar como sigue

Artículo 29 bis. Se prohíbe tener animales domésticos 
en espacios como azoteas, patios, cocheras sin techar, 
terrenos baldíos o cualquier espacio en el que no se 
garantice su bienestar y protección ante factores 
ambientales, sanitarios y climatológicos, a reserva de 
contar con los elementos necesarios para ello. 

Las autoridades competentes en materia de 
protección animal deberán: 

I. Apercibir a la persona propietaria, que ostente 
custodia o tenedora del animal, para que se corrija, 
en un plazo no mayor de cinco días naturales, el acto 
u omisión que generan condiciones de maltrato o 
sufrimiento animal;
II. En caso de no corregir las condiciones que generan 
el maltrato o sufrimiento animal en el plazo previsto 
en la fracción anterior, la sanción será de una multa 
de cincuenta a cien veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización.

Transitorios

Primero. Remítase el presente Decreto al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, para su conocimiento 
y los efectos legales correspondientes.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
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